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CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - EXP. 11001310302320200031400

Memoriales Rojas & Asociados <memoriales@rojasyasociados.co>
Lun 27/09/2021 3:39 PM
Para:  Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  jairo.neira@rojasyasociados.co <jairo.neira@rojasyasociados.co>; yuber074@outlook.com <yuber074@outlook.com>;
josericardovera@hotmail.com <josericardovera@hotmail.com>; gerencia@coescaracoli.com <gerencia@coescaracoli.com>;
andreacmogolloncaballero@hotmail.com <andreacmogolloncaballero@hotmail.com>

Bogotá D.C., septiembre de 2021 
 
Señores 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto:                          Contestación Llamamiento en Garantía.             
Radicado:                      11001310302320200031400
Tipo:                              Declarativo – Responsabilidad Civil Contractual.
Demandante:                 YUBER ALBERTO ATARA RAMÍREZ
Demandado:                  ESTACIÓN CARACOLÍ JASA S.A.S.
Llamado en Garantía:    FLETES FOR S.A.S.
 
JAIRO NEIRA CHAVES, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado
con cédula  de ciudadanía No. 1.128.432.434 de Medellín, abogado titulado y en ejercicio,
portador de la tarjeta profesional No. 274.893 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
de conformidad con el poder especial, amplio y suficiente que me fue conferido por RAFAEL
EDUARDO CASAS GIL, obrando en su calidad de Representante legal de la sociedad FLETES
FOR S.A.S., identificada con el NIT No. 900.435.775 – 1, encontrando en término legal para tal
fin de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código General del Proceso , me
permito dar CONTESTACIÓN a la DEMANDA DE RESONSABILIDAD CIVIL interpuesta por
YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ y en este mismo documento igualmente al
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el demandado ESTACIÓN CARACOLÍ JASA
S.A.S., que fuera admitido por su Despacho mediante auto del (18) de agosto del 2021,
teniendo en cuenta lo manifestado en memorial adjunto.

  
Quedo atento,

Cordialmente,

JAIRO NEIRA CHAVES
C.C: 1.128.432.434 de Medellín
T.P: 274.893 del Consejo Superior de la Judicatura.
jairo.neira@rojasyasociados.co - 3158235575

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jairo.neira@rojasyasociados.co


28/9/21 11:33 Correo: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADFmNzA4YWRmLTljYzQtNDFkOC1hYWM5LTZmOWYyZDk4MjMxZgAQABQGPrXnanlMm6HVuw… 2/2

Adjunto:

- Escrito de contestación a demanda y llamamiento en garantía.
- Anexos y pruebas.

















































CERTIFICADO DE NORMALIZACIÓN DE VEHÍCULOS DE CARGA

Avenida Eldorado CAN Bogotá, D.C. - Colombia - Teléfonos:(57+1) 3240800 Fax (57+1) 4287054
http://www.mintransporte.gov.co - Email mintrans@mintransporte.gov.co - quejasyreclamos@mintransporte.gov.co
Horario de Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional

NIT 899.999.055-4

Bogotá DC 27/09/2021 03:14
Nro. 474

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 632 de 2019 y la Resolución 3913 de 2019 y una vez cumplidos los
requisitos exigidos, se reconoce la Normalización del vehículo de placas TGY939 conforme a lo señalado a

Información solicitud

Tipo Normalización:
Nro. Solicitud: 407603

Normalización por CCR
Fecha: 19/09/19 11:46 AM

Nombre Solicitante: YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ
Tipo Documento: C Nro. documento: 79643602
Calidad Solicitante: Propietario

Datos vehículo Normalizado

Placa: TGY939 Marca: MACK
Tipo servicio: PúblicoEstado vehículo: ACTIVO
Clase Vehículo: TRACTOCAMIONPeso Bruto Vehicular (Kg): 52000
Nro. serie:Modelo: 2012

Nro. VIN: 1M1AX16YXCM017078 Nro. ejes: 3
Fecha registro inicial: 16/03/2012 12:00 AM Organismo de

tránsito:
STRIA INFR TTOyTTE
MCPAL NEIVACapacidad carga (Kg): 35000

Nro. chasis: 1M1AX16YXCM017078Nro. motor: 965633

Placa:
Estado vehículo:
Peso Bruto Vehicular (Kg):
Modelo:

SWL074
CANCELADO
52000
2007

Marca: KENWORTH
Tipo servicio: Público
Clase TRACTOCAMION
Nro. serie: 193664

Nro. VIN:
Capacidad carga (Kg): 0
Nro. motor: 79202477

Nro. ejes: 3S
Nro. chasis: 193664
Origen del
CCR: REPOSICION_HURTO

Datos vehículo(s) con CCR utilizado

Revisó y autorizó:
Tarea programada Normalizar vehículos de carga - CUR01182
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Bogotá D.C., septiembre de 2021 

 
Señores 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

Asunto:   Contestación Llamamiento en Garantía.   

Radicado:      11001310302320200031400 
Tipo:   Declarativo – Responsabilidad Civil Contractual.  

Demandante:    YUBER ALBERTO ATARA RAMÍREZ 
Demandado:      ESTACIÓN CARACOLÍ JASA S.A.S. 

Llamado en Garantía: FLETES FOR S.A.S. 

 
JAIRO NEIRA CHAVES, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 

identificado con cédula  de ciudadanía No. 1.128.432.434 de Medellín, abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 274.893 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando de conformidad con el poder especial, amplio y 

suficiente que me fue conferido por RAFAEL EDUARDO CASAS GIL, obrando en su 
calidad de Representante legal de la sociedad FLETES FOR S.A.S., identificada con el 

NIT No. 900.435.775 – 1, encontrando en término legal para tal fin de conformidad 

con lo previsto en el artículo 66 del Código General del Proceso , por medio del presente 
documento me permito dar CONTESTACIÓN a la DEMANDA DE RESONSABILIDAD 

CIVIL interpuesta por YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ y en este mismo 
documento igualmente al LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el 

demandado ESTACIÓN CARACOLÍ JASA S.A.S., que fuera admitido por su Despacho 

mediante auto del (18) de agosto del 2021, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

DEL HECHO PRIMERO: No me consta por ser un negocio jurídico celebrado entre 

partes ajenas a FLETES FOR S.A.S. y en consecuencia me atengo a lo que se pruebe 
dentro del proceso pues se desconoce la realidad del negocio jurídico celebrado. 

 
En todo caso cabe precisar que para el momento en el que se realizó la compraventa 

del vehículo automotor de placas TGY939 entre YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ y 

la Sociedad ESTACIÓN DE SERVICIO CARACOLÍ JASA E.U., tanto comprador como 
vendedor pudieron verificar la situación jurídica del vehículo ante la Secretaría de 

Tránsito competente, y que si en su momento no se les indicó que existía algún tipo 

de irregularidad con el registro, es porque en efecto esa era la información con la que 
contaban las partes, hasta que extrañamente y de manera posterior, de manera 

UNILATERAL el Ministerio de Tránsito y los Organismos de Tránsito señalaron 
supuestas deficiencias.  

 

Por lo que si para el momento del traspaso de propiedad, la Entidad de Tránsito ni las 
partes corroboraron algún tipo de inconsistencia en la matrícula del vehículo, y que la 

misma solo vino a ser informada tiempo después, estamos ante una evidente 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA como consecuencia de una falla en el 

servicio del Organismo de Tránsito de Neiva, pues extrañamente solo tiempo después 

vino a manifestar la ocurrencia de una supuesta irregularidad en el registro, pero que 
en su momento evidentemente no existía, pues de haber existido la habrían notificado 

a los compradores y vendedores.  
 

Esta situación también ocurrió cuando se realizó el traspaso de propiedad del 

automotor de parte de FLETES FOR S.A.S. en calidad de vendedor a la Estación 
CARACOLI como compradora, pues en su momento mi representada le entregó toda 

la información que reposaba en la carpeta del automotor, y el otrora comprador, no 
detectó ninguna irregularidad ni le fue manifestada por la entidad. 
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En consecuencia de lo anterior, para el momento en el que se realizaron ambos 

traspasos de propiedad, esto es, de FLETES a CARACOLI y de CARACOLI al señor 
ATARA RAMIREZ, no existía ninguna irregularidad en el registro del automotor, y que 

si esta se dio de manera posterior a los traspasos, estamos frente a una evidente 
responsabilidad ADMINISTRATIVA pero no CIVIL, menos cuando FLETES FOR S.A.S. 

enajenó el automotor desde el año 2015. 

 
DEL HECHO SEGUNDO: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso pero en todo caso debe hacerse énfasis en la confesión que realiza el 
apoderado del demandante YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ respecto de que para 

ese momento no se presentó anomalía en el traspaso del vehículo.  

 
Esto reafirma lo manifestado en el hecho anterior, respecto de para el momento en el 

que se realizaron ambos traspasos de propiedad, esto es, de FLETES a CARACOLI y de 
CARACOLI al señor ATARA RAMIREZ, no existía ninguna irregularidad en el registro 

del automotor, y que si esta se dio de manera posterior a los traspasos, estamos 

frente a una evidente responsabilidad ADMINISTRATIVA pero no CIVIL, menos cuando 
FLETES FOR S.A.S. enajenó el automotor desde el año 2015. 

 

En todo caso la manifestación realizada por el apoderado de la parte demandante en 
este hecho, debe ser tenido como una CONFESIÓN POR APODERADO JUDICIAL 

de conformidad con el Art. 193 del C.G.P.1 
 

Ahora bien, tampoco se podría predicar en el caso en concreto una carga de FLETES 

FOR S.A.S. respecto de una acción redhibitoria pues es claro que no cumple con los 
requisitos legalmente exigidos por el Art. 1914 y siguientes del Código Civil, pues para 

que un vicio sea redhibitorio debe haber existido el vicio al tiempo de la venta, y esto 
no sucedió, pues hasta donde se conoce el caso ni a FLETES FOR S.A.S., ni a CARACOLI 

se les informó de irregularidad alguna por parte de la Entidad de Tránsito; ni cuando 

los compradores investigaron la situación jurídica del vehículo se detectó anomalía 
alguna. Mucho menos porque ya transcurrió el plazo para exigir este tipo de acciones.  

 
DEL HECHO TERCERO: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe dentro del 

proceso, pero en todo caso estamos ante una evidente RESPONSABILIDAD DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO ya que como se reitera, este hecho fue generado con 
posterioridad a los trámites de traspaso surtidos respecto del vehículo TGY939 y como 

consecuencia de acciones realizadas por entidades administrativas y no a raíz de una 

actuación de FLETES FOR S.A.S. 
 

DEL HECHO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso por ser un hecho que se refiere a las actuaciones presuntamente realizadas 

por el demandante sin conocimiento alguno de FLETES FOR S.A.S.; pero en todo caso 

esto reafirma la tesis del suscrito de que estamos ante una EVIDENTE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA en el sentido de que estos, referentes a la 

desaparición de documentos de la carpeta, se dieron de manera posterior al trámite 
de traspaso de propiedad pues al momento de los traspasos tales situaciones no habían 

sido reportadas.  

 
Ahora bien en gracia de discusión, de haber sido una situación presentada con 

anterioridad a la realización de los traspasos, esta irregularidad no fue evidenciada por 

 
1 “ARTÍCULO 193. CONFESIÓN POR APODERADO JUDICIAL. La confesión por apoderado judicial valdrá 

cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada para la demanda 

y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal 

sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita.” 
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el Organismo de Tránsito en su momento, y entonces queda más en evidencia la falla 

en el servicio de la entidad, al conocer de este tipo de irregularidades y no darla a 
conocer a los interesados.  

 
No se puede olvidar por el Despacho Judicial que NO ES POSIBLE que el vehículo 

TGY939 haya sido matriculado en su momento por FLETES FOR S.A.S. sin que tales 

documentos fueran aportados de conformidad con el Artículo 3° del Decreto 1347 del 
2005 y la norma vigente para ese momento el Artículo 4° del Decreto 2085 de 2008 

pues esta norma es clara en señalar que SIN LA PRESENTACION DE ESTE 
DOCUMENTO NO ERA POSIBLE MATRICULAR UN AUTOMOTOR DE CARGA 

TERRESTRE. Expresamente señala la norma que: 

 
➢ “Artículo 3° del Decreto 1347 del 2005. REGISTRO INICIAL. Los 

Organismos de Tránsito no podrán efectuar el registro inicial a 
vehículos para el servicio público de transporte terrestre automotor 

de carga, hasta tanto cuenten con la Certificación de Cumplimiento 

de Requisitos para el Registro Inicial, expedida por el Ministerio de 
Transporte, que garantice que el solicitante cumplió con todas las 

exigencias establecidas por el Ministerio de Transporte.” (Resaltado propio). 

 
➢ “Artículo 4° del Decreto 2085 del 2008. REGISTRO INICIAL. Los 

Organismos de Tránsito solamente deberán efectuar el registro 
inicial de vehículos de transporte terrestre automotor de carga, de 

servicio particular o público, hasta tanto cuenten con la Certificación 

de Cumplimiento de Requisitos para el Registro Inicial, expedida por 
el Ministerio de Transporte, que garantice que el solicitante cumplió con 

todos los requisitos establecidos.” (Resaltado propio). 
 

En ese sentido es claro que FLETES FOR S.A.S. a efectos de obtener la matrícula legal 

del vehículo TGY939 acreditó en su momento ante la Secretaría de Tránsito de Neiva 
el cumplir con la presentación de esta documental, teniendo en cuenta que sin esto, 

pues evidentemente no habría sido posible obtener su matrícula.  
 

En todo caso a la fecha FLETES FOR S.A.S. no cuenta con los documentos que acrediten 

lo anterior, pues para el momento de la matrícula del vehículo TGY939 el 
procedimiento se regía por lo establecido en el Parágrafo 1° del Artículo 8° de la 

Resolución 3253 del 2008, el cual señala que era el Ministerio de Transporte quien 

directamente remitía los documentos originales al Organismo de Tránsito, y de esto 
no se remitía copia al interesado. Señala la norma: 

 
➢ “Parágrafo 1°. Esta certificación en copia autentica, será remitida por el 

Ministerio de Transporte al Organismo de Tránsito correspondiente, 

vía correo certificado o cualquier otro medio seguro que impida la 
manipulación de terceros y la misma se constituirá en el requisito previo 

para que el Organismo de Tránsito adelante el Registro Inicial del 
vehículo nuevo.” (Resaltado propio). 

 

Por lo que se puede concluir, que en efecto FLETES FOR S.A.S. en su momento cumplió 
con los requisitos que se le exigía por la normatividad vigente, pues de no haber 

acreditado los documentos del CUPO2 del vehículo TGY939, no habría sido posible su 

 
2 Se le denomina comúnmente como “CUPO” al Certificado de Cumplimiento de Requisitos que expide el Ministerio de 

Transporte, el cual es la aprobación para ingresar un vehículo de transporte de carga terrestre otorgada por esta entidad, 

requerido en los términos del Artículo 3° del Decreto 1347 del 2005: “Artículo 3°. Registro inicial. Los Organismos de Tránsito 

no podrán efectuar el registro inicial a vehículos para el servicio público de transporte terrestre automotor de carga, hasta 

tanto cuenten con la Certificación de Cumplimiento de Requisitos para el Registro Inicial, expedida por el Ministerio de 

Transporte, que garantice que el solicitante cumplió con todas las exigencias establecidas por el Ministerio de Transporte.” 
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registro inicial; pero sí que este fue aprobado y en consecuencia se emitió por la 

Secretaría de Tránsito una constancia de su matrícula, es porque cumplió en su 
momento, ya cuestión distinta es que posteriormente se hubieran extraviado por 

razones desconocidas pero que son netamente atribuibles al Organismo de Tránsito, 
quienes eran los guardas y custodios de tales documentos.  

 

Esto reafirma lo manifestado respecto de que para el momento en el que se realizaron 
ambos traspasos de propiedad, esto es, de FLETES a CARACOLI y de CARACOLI al 

señor ATARA RAMIREZ, no existía ninguna irregularidad en el registro del automotor, 
y que si esta se dio de manera posterior a los traspasos, estamos frente a una 

evidente responsabilidad ADMINISTRATIVA pero no CIVIL, menos cuando FLETES FOR 

S.A.S. enajenó el automotor desde el año 2015. 
 

DEL HECHO QUINTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso. Pero en todo caso el demandante NO APORTA NINGUNA PRUEBA en la 

que se pueda apreciar que en efecto el vehículo estuvo detenido y sin trabajar en un 

parqueadero. 
 

DEL HECHO SEXTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 

Pero en todo caso esto es una obligación suscrita entre ESTACIÓN DE SERVICIO 
CARACOLI y el DEMANDANTE, dentro del contrato por ellos suscrito, pero que no es 

una obligación que cobije a FLETES FOR S.A.S.  
 

Lo anterior es así pues de manera libre y espontánea la Estación de Servicio CARACOLI 

se comprometió para con el demandante a asumir estos valores, es decir, es una 
obligación personal e intransferible a cargo de CARACOLI para con el demandante, 

más si se tiene en cuenta que en el Contrato de Compra Venta de Cabezote de 
Tractomula celebrado entre FLETES (Vendedor) y CARACOLI (Comprador) en fecha 2 

de octubre de 2015, no se estableció una obligación en este sentido a cargo de 

FLETES FOR S.A.S., pues para ese momento mi representada estaba completamente 
segura de la legalidad del registro inicial del vehículo TGY939, pero extrañamente eso 

cambió cuando CARACOLI tuvo la propiedad del mismo. 
 

DEL HECHO SÉPTIMO: No me consta por ser ajeno a FLETES FOR S.A.S., me atengo 

a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 

DEL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, pues el demandante en este hecho manifiesta 

que tuvo que cancelar un valor correspondiente a casi CIENTO DIEZ MILLONES DE 
PESOS ($110.000.000) bajo la modalidad de pago de caución para sanear el registro 

inicial del automotor TGY939, pero que este en realidad no fue el valor que pagó pues 
este compró el cupo de un vehículo viejo para ingresarlo por reposición (el cual tiene 

un valor mucho menor al pago de la caución), pues de conformidad con el Decreto 632 

del 2019 y la Resolución 3913 del 2019, ambas modalidades son posibles para sanear 
un registro inicial. 

Véase lo que dice la Resolución 3913 del 2019 al respecto, sobre las DISTINTAS 
MODALIDADES a las que puede acceder alguien, pero que no se pueden desarrollar 

paralelamente, es decir, se escoge una o la otra, pero no ambas. 
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Se pudo descargar del RUNT del vehículo TGY939 la Resolución 474 mediante la cual 

se certifica la normalización del citado vehículo y ahí se puede ver que el saneamiento 
realizado por el demandante, no se realizó por el pago de los CIENTO DIEZ MILLONES 

DE PESOS ($110.000.000) como informa en este hecho, sino que se realizó bajo la 

modalidad de reposición mediante CCR, al utilizar el cupo del vehículo SWL074 para 
normalizar el TGY939, tal y como consta a continuación: 
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Ahora bien el hecho de que el demandante muestre la cifra contenida en el Anexo I de 

la Resolución 3913 del 2019 para sostener el hecho de que pagó CIENTO DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($110.000.000) es un hecho que debe calificarse como de MALA 

FE y que da lugar a un ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA.  
 

Lo anterior pues no demuestra cuando fue lo que pagó en realidad por obtener el cupo 

en reposición del vehículo SWL074, sino que justifica su supuesto perjuicio en una cifra 
que se posibilita para pagar bajo la modalidad de “pago de caución” pero que este 

nunca sufragó.  
 

Muestra de lo anterior es que si el demandante hubiera pagado la cifra que este dice 

tuvo que sufragar debía acogerse al procedimiento establecimiento en el Artículo 7° 
de la Resolución 3913 del 2019 y entonces la prueba idónea de esto era acreditar la 

consignación que debía realizar el solicitante a la cuenta que allí se solicita realizar. 
Véase: 

 

 
 
Es decir, no basta con el que el demandante manifieste con que tuvo que asumir una 

cifra cualquiera para subsanar el registro del vehículo TGY939 sino que tiene que 

demostrar que en efecto la sufragó de su pecunio lo cual para el caso en concreto 
debería ser: A) la constancia de consignación en el banco popular (ver supra); o, B) 

El pago que realizó al dueño del cupo SWL074 por ese valor. 
 

Pero revisado el acervo probatorio, el demandante no acreditó ni una cosa ni la otra, 

y en ausencia de lo anterior queda la duda de si en efecto el demandante 
asumió este dinero. 

 
En este punto, vale la pena llamar la atención, sobre la falta de probanza de perjuicios 

materiales según la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, en el 

entendido de que en la demanda radicada por el extremo activo debía contar y probar 

el supuesto que fundamentaba su pretensión. 

Pese a lo anterior, el accionante incumplió con su carga probatoria, que si bien es 
dispositiva, le correspondía a él realizarla, por lo que su omisión debe traerle 

consecuencias desfavorables a sus pretensiones; en este caso la consecuencia para el 

actor consiste en que el honorable Fallador deniegue perjuicios solicitados en la 

demanda para ser reconocidos por la improcedencia de los mismos. 

  

DEL HECHO NOVENO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso. Pero en todo caso el demandante no acredita este perjuicio, pues si el 

demandante hubiera pagado la cifra que este dice tuvo que sufragar debía acreditar 
el pago que realizó al señor JIMENEZ del cupo SWL074 por ese valor de CINCUENTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS ($55.000.000). 

 
Pero revisado el acervo probatorio, el demandante no acreditó ese supuesto pago, y 

en ausencia de lo anterior queda la duda de si en efecto el demandante 
asumió este dinero. 

 

En este punto, vale la pena llamar la atención, sobre la falta de probanza de perjuicios 
materiales según la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, en el 
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entendido de que en la demanda radicada por el extremo activo debía contar y probar 

el supuesto que fundamentaba su pretensión. 

Pese a lo anterior, el accionante incumplió con su carga probatoria, que si bien es 

dispositiva, le correspondía a él realizarla, por lo que su omisión debe traerle 
consecuencias desfavorables a sus pretensiones; en este caso la consecuencia para el 

actor consiste en que el honorable Fallador deniegue perjuicios solicitados en la 

demanda para ser reconocidos por la improcedencia de los mismos. 

 

 
II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la Demanda 
interpuesta por YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ, teniendo en cuenta que FLETES 

FOR S.A.S. no tuvo responsabilidad alguna en lo sucedido, pues estamos ante una 
evidente responsabilidad administrativa como consecuencia de las acciones realizadas 

directamente por el Ministerio de Transporte y la Secretaría de Tránsito de Neiva; y 

que en caso de que exista responsabilidad civil esta solo es atribuible a CARACOLI 
quien en la Cláusula Sexta del contrato de compraventa suscrita con el demandante 

decidió espontáneamente asumir esta responsabilidad la cual no puede ser atribuible 

a FLETES FOR S.A.S. 
 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 

 

DEL HECHO PRIMERO: Es cierto. Este negocio fue incorporado en el Contrato de 
Compra Venta de Cabezote de Tractomula celebrado entre las partes en fecha 2 de 

octubre de 2015, como dación en pago para terminar una obligación contraída 
previamente por mi representado con la ESTACIÓN CARACOLÍ JASA por unas facturas 

de suministro de combustible. 

 
Respecto de las obligaciones a cargo de FLETES FOR S.A.S. con origen en esta 

compraventa, se cumplieron a cabalidad dentro del tiempo pactado, esto es, se realizó 
la entrega material y el traspaso del dominio del automotor libre de embargos, 

prendas, gravámenes y cualquier otra situación que impidiera la venta o circulación 

del vehículo. 
 

Sin embargo, vale la pena aclarar que, en el precitado instrumento, las partes 

acordaron en su cláusula séptima: 
 

“Los gastos con ocasión al traspaso de propiedad serán sufragados así: 
Matrículas o inscripciones de propiedad y nuevas prendas o pignoraciones sobre 

el vehículo las pagará el COMPRADOR. Los gastos ocasionados al momento de 

la transferencia respecto al levantamiento de pendientes, multas o infracciones, 
moras, impuestos anteriores, prendas o pignoraciones anteriores y los 

impuestos por venta que se ocasionen, serán a cargo del VENDEDOR. 
(subrayado no hace parte del texto original). 

  

DEL HECHO SEGUNDO: No me consta. Me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso pero en todo caso debe hacerse énfasis en la confesión que realiza el 

apoderado del demandante YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ respecto de que para 
ese momento no se presentó anomalía en el traspaso del vehículo.  

 

Esto reafirma lo manifestado en el hecho anterior, respecto de para el momento en el 
que se realizaron ambos traspasos de propiedad, esto es, de FLETES a CARACOLI y de 

CARACOLI al señor ATARA RAMIREZ, no existía ninguna irregularidad en el registro 
del automotor, y que si esta se dio de manera posterior a los traspasos, estamos 
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frente a una evidente responsabilidad ADMINISTRATIVA pero no CIVIL, menos cuando 

FLETES FOR S.A.S. enajenó el automotor desde el año 2015. 
 

En todo caso la manifestación realizada por el apoderado de la parte demandante en 
este hecho, debe ser tenido como una CONFESIÓN POR APODERADO JUDICIAL 

de conformidad con el Art. 193 del C.G.P.3 

 
Ahora bien, tampoco se podría predicar en el caso en concreto una carga de FLETES 

FOR S.A.S. respecto de una acción redhibitoria pues es claro que no cumple con los 
requisitos legalmente exigidos por el Art. 1914 y siguientes del Código Civil, pues para 

que un vicio sea redhibitorio debe haber existido el vicio al tiempo de la venta, y esto 

no sucedió, pues hasta donde se conoce el caso ni a FLETES FOR S.A.S., ni a CARACOLI 
se les informó de irregularidad alguna por parte de la Entidad de Tránsito; ni cuando 

los compradores investigaron la situación jurídica del vehículo se detectó anomalía 
alguna. Mucho menos porque ya transcurrió el plazo para exigir este tipo de acciones.  

 

DEL HECHO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe dentro del 
proceso por ser un hecho que se refiere a las actuaciones presuntamente realizadas 

por el demandante sin conocimiento alguno de FLETES FOR S.A.S.; pero en todo caso 

esto reafirma la tesis del suscrito de que estamos ante una EVIDENTE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA en el sentido de que estos, referentes a la 

desaparición de documentos de la carpeta, se dieron de manera posterior al trámite 
de traspaso de propiedad pues al momento de los traspasos tales situaciones no habían 

sido reportadas.  

 
Ahora bien en gracia de discusión, de haber sido una situación presentada con 

anterioridad a la realización de los traspasos, esta irregularidad no fue evidenciada por 
el Organismo de Tránsito en su momento, y entonces queda más en evidencia la falla 

en el servicio de la entidad, al conocer de este tipo de irregularidades y no darla a 

conocer a los interesados.  
 

No se puede olvidar por el Despacho Judicial que NO ES POSIBLE que el vehículo 
TGY939 haya sido matriculado en su momento por FLETES FOR S.A.S. sin que tales 

documentos fueran aportados de conformidad con el Artículo 3° del Decreto 1347 del 

2005 y la norma vigente para ese momento el Artículo 4° del Decreto 2085 de 2008 
pues esta norma es clara en señalar que SIN LA PRESENTACION DE ESTE 

DOCUMENTO NO ERA POSIBLE MATRICULAR UN AUTOMOTOR DE CARGA 

TERRESTRE. Expresamente señala la norma que: 
 

➢ “Artículo 3° del Decreto 1347 del 2005. REGISTRO INICIAL. Los 
Organismos de Tránsito no podrán efectuar el registro inicial a 

vehículos para el servicio público de transporte terrestre automotor 

de carga, hasta tanto cuenten con la Certificación de Cumplimiento 
de Requisitos para el Registro Inicial, expedida por el Ministerio de 

Transporte, que garantice que el solicitante cumplió con todas las 
exigencias establecidas por el Ministerio de Transporte.” (Resaltado propio). 

 

➢ “Artículo 4° del Decreto 2085 del 2008. REGISTRO INICIAL. Los 
Organismos de Tránsito solamente deberán efectuar el registro 

 

3 “ARTÍCULO 193. CONFESIÓN POR APODERADO JUDICIAL. La confesión por apoderado judicial valdrá 

cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada para la demanda 

y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal 

sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita.” 
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inicial de vehículos de transporte terrestre automotor de carga, de 

servicio particular o público, hasta tanto cuenten con la Certificación 
de Cumplimiento de Requisitos para el Registro Inicial, expedida por 

el Ministerio de Transporte, que garantice que el solicitante cumplió con 
todos los requisitos establecidos.” (Resaltado propio). 

 

En ese sentido es claro que FLETES FOR S.A.S. a efectos de obtener la matrícula legal 
del vehículo TGY939 acreditó en su momento ante la Secretaría de Tránsito de Neiva 

el cumplir con la presentación de esta documental, teniendo en cuenta que sin esto, 
pues evidentemente no habría sido posible obtener su matrícula.  

 

En todo caso a la fecha FLETES FOR S.A.S. no cuenta con los documentos que acrediten 
lo anterior, pues para el momento de la matrícula del vehículo TGY939 el 

procedimiento se regía por lo establecido en el Parágrafo 1° del Artículo 8° de la 
Resolución 3253 del 2008, el cual señala que era el Ministerio de Transporte quien 

directamente remitía los documentos originales al Organismo de Tránsito, y de esto 

no se remitía copia al interesado. Señala la norma: 
 

➢ “Parágrafo 1°. Esta certificación en copia autentica, será remitida por el 

Ministerio de Transporte al Organismo de Tránsito correspondiente, 
vía correo certificado o cualquier otro medio seguro que impida la 

manipulación de terceros y la misma se constituirá en el requisito previo 
para que el Organismo de Tránsito adelante el Registro Inicial del 

vehículo nuevo.” (Resaltado propio). 

 
Por lo cual se puede concluir, que en efecto FLETES FOR S.A.S. en su momento cumplió 

con los requisitos que se le exigía por la normatividad vigente, pues de no haber 
acreditado los documentos del CUPO del vehículo TGY939, no habría sido posible su 

registro inicial; pero si que este fue aprobado y en consecuencia se emitió por la 

Secretaría de Tránsito una constancia de su matrícula, es porque cumplió en su 
momento, ya cuestión distinta es que posteriormente se hubieran extraviado por 

razones desconocidas pero que son netamente atribuibles al Organismo de Tránsito, 
quienes eran los guardas y custodios de tales documentos.  

 

Esto reafirma lo manifestado respecto de que para el momento en el que se realizaron 
ambos traspasos de propiedad, esto es, de FLETES a CARACOLI y de CARACOLI al 

señor ATARA RAMIREZ, no existía ninguna irregularidad en el registro del automotor, 

y que si esta se dio de manera posterior a los traspasos, estamos frente a una 
evidente responsabilidad ADMINISTRATIVA pero no CIVIL, menos cuando FLETES FOR 

S.A.S. enajenó el automotor desde el año 2015. 
 

DEL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto. Mi representado le ha manifestado a 

los señores ESTACIÓN CARACOLÍ sobre las actuaciones legales adelantadas por 
FLETES FOR S.A.S. respecto del  registro inicial del vehículo de placas TGY939 y como 

cumplió en su momento con estas, pues de lo contrario no habría podido registrar el 
automotor como en efecto sucedió.  

 

Y en reiteradas oportunidades se les ha manifestado que estamos ante una evidente 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA pues quien debe responder por este tipo 

de cuestiones son las entidades administrativas de tránsito y transporte involucradas 
en lo sucedido, pues se reitera que en su momento el vehículo cuando se vendió a 

CARACOLI contaba con todos los documentos en regla, so pena de que si no hubiera 

sucedido así, no habría sido posible ni el registro inicial del automotor de placas 
TGY939 ni tampoco su traspaso, no solo esa vez, sino también posteriormente.  
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IV. EXCEPCIONES MIXTAS A LA DEMANDA: 

 
a). Inepta demanda por falta de requisitos formales. 

 
De conformidad con lo relatado en el hecho séptimo del escrito de demanda presentada 

por el señor YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ mediante apoderado judicial, el señor 

demandante habría realizado en reiteradas ocasiones ofrecimientos de arreglo directo 
y conciliatorio con la ESTACIÓN CARACOLÍ, sobre los hechos y pretensiones que dieron 

origen a esta tramitación. 
 

No obstante, dentro de las documentales allegadas como pruebas y anexos junto con 

el introductorio, brillan por su ausencia la Constancia o el Acta de Conciliación, o 
documento alguno que demuestre el agotamiento del requisito de procedibilidad 

establecido en el artículo 621 del Código general del Proceso, cuyo tenor literal reza:  

“Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es 

conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional 

civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 

expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 

indeterminados. 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del 

artículo 590 del Código General del Proceso”. (subrayado propio) 

Razón por la cual, la demanda adolece de la totalidad de los requisitos exigidos por el 

derecho adjetivo vigente en nuestro país para los procesos declarativos, 

concretamente, no acreditó el agotamiento del requisito de procedibilidad transcrito 

en líneas precedentes. 

b). Indebida representación del demandante. 

 

De igual forma, es preciso resaltar que el poder especial que acompaña la demanda 
inicial, no se ajusta a lo requisitos previstos por el artículo 74 del Código General del 

Proceso, es decir, otorgado con presentación personal ante notario (inciso segundo) o 

por mensaje de datos con firma digital (inciso quinto). 
 

Requisitos que no se cumplen para el mencionado documento, que además carece de 
la firma del otorgante, señor YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ.  

 

Por lo cual, no se encuentra acreditado el derecho de postulación para emprender esta 
acción, y se abre paso la excepción previa de indebida representación, careciendo 

completamente de la ritualidad requerida para conferir poder al profesional del 
derecho. 

 

c). Enriquecimiento injustificado y falta de acreditación de los perjuicios 
causados. 

 
El demandante manifiesta que se vio en la obligación de cancelar un valor 

correspondiente a casi CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS ($110.000.000) bajo la 

modalidad de pago de caución para sanear el registro inicial del automotor TGY939, 
según las tarifas establecidas por el Ministerio de Transporte mediante el anexo I de 

su Resolución 3913 del 2019.  

 
Sin embargo, en realidad no fue este el valor que pagó para el saneamiento, pues 

compró el cupo de un vehículo viejo para ingresarlo por reposición (el cual tiene un 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#590
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valor mucho menor al pago de la caución), pues de conformidad con el Decreto 632 

del 2019 y la Resolución 3913 del 2019, ambas modalidades son posibles para sanear 
un registro inicial. 

 
Véase lo que dice la Resolución 3913 del 2019 respecto de las DISTINTAS 

MODALIDADES a las que puede acceder un propietario, pero que no se pueden 

desarrollar paralelamente, es decir, se escoge una o la otra, pero no ambas. 
 

 

 
 

 

Así las cosas, de conformidad con la Resolución 474 mediante la cual se certifica la 
normalización del citado vehículo, se puede ver que el saneamiento realizado por el 

demandante, no se surtió por el pago de los CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS 
($110.000.000) como informa en la demanda, sino que se realizó bajo la modalidad 

de reposición mediante CCR, al utilizar el cupo del vehículo SWL074 para normalizar 

el TGY939, tal y como consta en el mencionado acto administrativo que se encuentra 
disponible en el historial RUNT del vehículo: 
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Por lo anterior, el hecho de que el demandante muestre la cifra contenida en el Anexo 
I de la Resolución 3913 del 2019 para sostener el hecho de que pagó CIENTO DIEZ 

MILLONES DE PESOS ($110.000.000) es un hecho que debe calificarse como de MALA 
FE y que da lugar a un ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA.  

 

En consecuencia, no queda demostrado el valor real que se pagó para el saneamiento 
de la matrícula del vehículo TGY939 por obtener el cupo en reposición del vehículo 

SWL074, sino que justifica su supuesto perjuicio en una cifra que se posibilita para 

pagar bajo la modalidad de “pago de caución” pero que este nunca sufragó por cuanto 
el procedimiento adelantado no fue este (caución) sino desintegración. 

 
Muestra de lo anterior es que si el demandante hubiera pagado la cifra que dice haber 

tenido que sufragar debía acogerse al procedimiento establecimiento en el Artículo 7° 

de la Resolución 3913 del 2019 y entonces la prueba idónea de esto era acreditar la 
consignación que debe realizar el solicitante a la cuenta corriente denominada DNT 

Fondos Comunes del Banco Popular que se indica en la mencionada norma. 
 

Por lo cual, no es suficiente con el que el demandante manifieste que tuvo que asumir 

una cifra cualquiera para subsanar el registro del vehículo TGY939 sino que tiene que 
demostrar que en efecto la sufragó de su pecunio; para ello, las pruebas idóneas y 

conducentes para el caso en concreto deberían ser: A) la constancia de consignación 
en el banco popular (ver supra); o, B) El pago que realizó al dueño del cupo SWL074 

por ese valor. 

 
Pero revisado el acervo probatorio, el demandante no acreditó ni una cosa ni la otra, 

y en ausencia de lo anterior queda la duda de si en efecto el demandante 

asumió esta suma dineraria, en tanto que lo único que soporta esta cifra es la mera 
manifestación del demandante. 

 
En este punto, vale la pena llamar la atención, sobre la falta de probanza de perjuicios 

materiales según la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, en el 

entendido de que en la demanda radicada por el extremo activo debía contar y probar 

el supuesto que fundamentaba su pretensión. 

Igual suerte corren los pretendidos perjuicios causados por gastos por concepto de 
parqueadero para el vehículo TGY939 durante el tiempo que presuntamente estuvo 

inmovilizado, siendo que esta prueba resulta pertinente para demostrar que en efecto 

el rodante no pudo ser explotado con motivo de las deficiencias en su matrícula. 

Pese a lo anterior, el accionante incumplió con su carga probatoria, que si bien es 

dispositiva, le correspondía a él realizarla, por lo que su omisión debe traerle 
consecuencias desfavorables a sus pretensiones; en este caso la consecuencia para el 

actor consiste en que el honorable Fallador deniegue perjuicios solicitados en la 

demanda para ser reconocidos por la improcedencia de los mismos. 
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d) Prescripción de la acción redhibitoria y la acción de responsabilidad civil. 
 

De un análisis de las pretensiones de la demanda inicial, y del consecuente llamado 
en garantía, se puede inferir que aquellas declaraciones y condenas tienen origen en 

unos presuntos vicios redhibitorios o vicios ocultos de la cosa vendida. 

 
Así pues, la codificación civil ha establecido el plazo de prescripción de la acción 

redhibitoria en el artículo 1923 del Código Civil, establece el plazo de prescripción 
redhibitoria: 

 

“La acción redhibitoria durará seis meses respecto de las cosas muebles y un año 
respecto de los bienes raíces, en todos los casos en que las leyes especiales o las 

estipulaciones de los contratantes no hubieren ampliado o restringido este plazo. 
El tiempo se contará desde la entrega real.” 

 

De igual forma, la acción de responsabilidad contractual debe considerarse prescrita, 
por cuanto los hechos en que se fundamentan tienen su génesis en unos presuntos 

vicios ocultos de la cosa vendida, que no fueron reclamados dentro del término legal 

previsto para tal fin, y solo seis años después de realizado el negocio jurídico de 
compraventa del automotor es que se reclaman las presuntas falencias. 

 
Lo cual implica que durante al menos cinco años el automotor fue explotado 

comercialmente sin ningún contratiempo o restricción derivada de las omisiones en su 

matrícula, en tanto que los hechos que dieron lugar a los presuntos perjuicios se 
presentaron con posterioridad a la entrega material y traspaso de propiedad del 

vehículo por parte de FLETES FOR S.A.S. 
 

Es decir, el término para reclamar por los presuntos vicios del presente asunto se 

encuentra ampliamente vencido y consecuentemente la acción de responsabilidad 
civil. 

 
Por lo tanto, debe declararse probada la prescripción de la acción de responsabilidad 

civil y de la acción redhibitoria, y rechazarse la demanda. 

 
e) Excepción Genérica o innominada. 

 

Finalmente, solicito que se decrete de oficio cualquier excepción que se advierta o 
configure con base en los hechos que se encuentren probados dentro del presente 

litigio, con el fin de garantizar el debido proceso y la defensa del demandado, en los 
términos del artículo 282 del C.G.P. 

 

 
V. OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES SOLICITADAS EN EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

Frente a las pretensiones del llamamiento de garantía promovida dentro de la 

demanda de Responsabilidad Civil Contractual entablada por el señor YUBER ALBERTO 
ATARA RAMIREZ, me opongo a que la sociedad FLETES FOR S.A.S. sea declarada 

responsable civilmente y condenada a pagar lo pretendido en la demanda de 
referencia, presentada por YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ en contra de ESTACIÓN 

DE SERVICIO CARACOLÍ JASA S.A.S. por las razones de hecho y de derecho que a 

continuación se exponen: 
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VI. EXCEPCIONES MIXTAS AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Haciendo uso de la facultad legal de que trata el artículo 66 de la Ley 1564 de 2012 

para contestar la demanda y el llamamiento en garantía, y por ser el objeto de esta 
última trasladar las pretensiones declarativas y condenatorias a FLETES FOR S.A.S., 

me permito presentar las siguientes excepciones al LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 
1) Falta de legitimación en la causa por pasiva del llamado en garantía 

 
Como se puede verificar de los documentos presentados por la sociedad demandada 

ESTACIÓN CARACOLÍ JASA S.A.S., la venta realizada al demandante YUBER ATARA se 

realizó de manera completamente independiente de mis representados, pactando sus 
propias obligaciones y estableciendo un clausulado de manera consensual entre ellos, 

es decir, sin que interviniera FLETES FOR S.A.S. en esta convención.  
 

Ahora bien, las obligaciones adquiridas por la empresa a la que represento en esta 

causa, con motivo de la compraventa del vehículo de placas TGY939 en fecha 2 de 
octubre de 2015, fueron cumplidas a cabalidad por el vendedor, pues se realizó la 

entrega material del rodante y se cumplió con el trámite de traspaso de derecho de 

dominio a la ESTACIÓN CARACOLÍ JASA S.A.S. libre de embargos, prendas, 
gravámenes y cualquier otra situación que impidiera la venta o circulación 

del vehículo, tal como se había pactado. 
 

Si bien es cierto que con posterioridad el vehículo fue incluido en un listado del 

Ministerio de Transporte como con deficiencia en su matrícula, esto ocurrió mucho 
tiempo después, el 28 de febrero del año 2019, y en todo caso, las obligaciones 

relativas a los gastos por la matrícula del automotor quedaron a cargo y así lo aceptó 
el COMPRADOR, es decir, ESTACIÓN CARACOLÍ, al tenor literal de la cláusula séptima 

del contrato de compraventa del automotor TGY939, suscrito entre esta empresa y 

FLETES FOR S.A.S. en fecha 2 de octubre de 2015: 
 

“Los gastos con ocasión al traspaso de propiedad serán sufragados así: 
Matrículas o inscripciones de propiedad y nuevas prendas o pignoraciones sobre 

el vehículo las pagará el COMPRADOR. Los gastos ocasionados al momento de 

la transferencia respecto al levantamiento de pendientes, multas o infracciones, 
moras, impuestos anteriores, prendas o pignoraciones anteriores y los 

impuestos por venta que se ocasionen, serán a cargo del VENDEDOR. 

(subrayado no hace parte del texto original). 
 

Por lo cual, los gastos de matrícula quedaron en cabeza del comprador, razón por la 
cual se pactó el precio por debajo del valor comercial que podría alcanzar el bien por 

aquel entonces. 

 
Así las cosas, FLETES FOR S.A.S. ha dado cumplimiento a sus obligaciones 

contractuales acaecidas por la venta del rodante con placas TGY939 para con la 
sociedad ESTACIÓN CARACOLÍ JASA S.A.S., y por lo tanto no le asiste responsabilidad 

civil contractual o extracontractual alguna en las resultas del negocio jurídico que se 

surtiera con posterioridad entre demandante y demandado.  
 

 
2) Ausencia de Responsabilidad Civil de FLETES FOR S.A.S. 

 

Tal como se ha indicado previamente, el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales que se hubiere podido presentar por parte de la ESTACIÓN CARACOLÍ 

JASA S.A.S. para con el demandante YUBER ALBERTO ATARA RAMIREZ nada tiene que 
ver con FLETES FOR S.A.S., pues se trata de un negocio jurídico totalmente ajeno a 

su voluntad.  
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Por ello, vale la pena resaltar que las obligaciones a cargo de mi poderdante fueron 
cumplidas de manera total y expedita, quedando liberado de cualquier responsabilidad 

en lo consecutivo sobre el bien objeto de enajenación, más específicamente las 
relativas a los gastos por la matrícula del automotor las cuales quedaron a cargo y así 

lo aceptó el COMPRADOR, es decir, ESTACIÓN CARACOLÍ, al tenor literal de la cláusula 

séptima del contrato de compraventa del automotor TGY939, suscrito entre esta 
empresa y FLETES FOR S.A.S. en fecha 2 de octubre de 2015: 

 
“Los gastos con ocasión al traspaso de propiedad serán sufragados así: 

Matrículas o inscripciones de propiedad y nuevas prendas o pignoraciones sobre 

el vehículo las pagará el COMPRADOR. Los gastos ocasionados al momento de 
la transferencia respecto al levantamiento de pendientes, multas o infracciones, 

moras, impuestos anteriores, prendas o pignoraciones anteriores y los 
impuestos por venta que se ocasionen, serán a cargo del VENDEDOR. 

(subrayado no hace parte del texto original). 

 
Siendo entonces que el hecho presuntamente generador del daño alegado por el 

demandante, esto es, lo relativo a la matrícula del automotor, o los gastos que se 

generaran por este motivo, quedaron a cargo del primer comprador ESTACIÓN 
CARACOLÍ. 

 
De igual manera, es preciso destacar lo pactado en la cláusula sexta del contrato de 

compraventa del automotor TGY939 celebrado entre la ESRACIÓN DE SERVICIOS 

CARACOLÍ y el señor YUBER ALBERTO ATARA en fecha 16 de octubre de 2015, en la 
cual se acordó lo siguiente: 

 
“el vendedor se compromete a responder, de manera inmediata por el cupo de 

chatarrización, con el cual se hizo la matrícula del tractocamión placa TGY939, 

y en caso de cualquier problema relacionado con la misma; pagará el valor del 
cupo, y los gastos que se derivasen del mismo.” 

 
Compromiso que obliga exclusivamente al prominente vendedor en ese negocio 

jurídico, esto es, la ESTACIÓN CARACOLÍ, razón suficiente para colegir que FLETES 

FOR S.A.S. no está llamado a responder extracontractualmente por obligaciones 
adquiridas por terceras personas. 

 

Por tanto, es evidente la ausencia de responsabilidad civil contractual o 
extracontractual de FLETES FOR S.A.S. en el proceso de marras, pues ha cumplido con 

todas las obligaciones a su cargo en el negocio jurídico de compraventa del automotor 
de placas TGY939 celebrado con el demandado ESTACIÓN CARACOLÍ JASA S.A.S. 

 

3) Responsabilidad administrativa de la Secretaría de Tránsito de Neiva y 
del Ministerio de Transporte en la matrícula del vehículo TGY939. 

 
Como se indicó a este despacho judicial, de conformidad con la normativa vigente, NO 

ES POSIBLE que el vehículo TGY939 haya sido matriculado en su momento por 

FLETES FOR S.A.S. sin que hubieran sido aportados la totalidad de los documentos 
requeridos de conformidad con el Artículo 3° del Decreto 1347 del 2005 y el Artículo 

4° del Decreto 2085 de 2008, en especial el denominado Certificado de Cumplimiento 
de Requisitos (también conocido como “cupo”), pues esta norma es clara en señalar 

que SIN LA PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO NO ERA POSIBLE 

MATRICULAR UN AUTOMOTOR DE CARGA TERRESTRE. Expresamente señala la 
norma que: 

 
➢ “Artículo 3° del Decreto 1347 del 2005. REGISTRO INICIAL. Los 

Organismos de Tránsito no podrán efectuar el registro inicial a 
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vehículos para el servicio público de transporte terrestre automotor 

de carga, hasta tanto cuenten con la Certificación de Cumplimiento 
de Requisitos para el Registro Inicial, expedida por el Ministerio de 

Transporte, que garantice que el solicitante cumplió con todas las 
exigencias establecidas por el Ministerio de Transporte.” (Resaltado propio). 

 

➢ “Artículo 4° del Decreto 2085 del 2008. REGISTRO INICIAL. Los 
Organismos de Tránsito solamente deberán efectuar el registro 

inicial de vehículos de transporte terrestre automotor de carga, de 
servicio particular o público, hasta tanto cuenten con la Certificación 

de Cumplimiento de Requisitos para el Registro Inicial, expedida por 

el Ministerio de Transporte, que garantice que el solicitante cumplió con 
todos los requisitos establecidos.” (Resaltado propio). 

 
En ese sentido es claro que FLETES FOR S.A.S. a efectos de obtener la matrícula legal 

del vehículo TGY939 acreditó en su momento ante la Secretaría de Tránsito de Neiva 

el cumplir con la presentación de esta documental, teniendo en cuenta que sin esto, 
pues evidentemente no habría sido posible obtener su matrícula.  

 

Ahora bien, FLETES FOR S.A.S. no cuenta con los documentos que acrediten lo 
anterior, pues para el momento de la matrícula del vehículo TGY939 el procedimiento 

se regía por lo establecido en el Parágrafo 1° del Artículo 8° de la Resolución 3253 del 
2008, el cual señala que era el Ministerio de Transporte quien directamente remitía los 

documentos originales al Organismo de Tránsito, y de esto no se remitía copia al 

interesado. Señala la norma: 
 

➢ “Parágrafo 1°. Esta certificación en copia autentica, será remitida por el 
Ministerio de Transporte al Organismo de Tránsito correspondiente, 

vía correo certificado o cualquier otro medio seguro que impida la 

manipulación de terceros y la misma se constituirá en el requisito previo 
para que el Organismo de Tránsito adelante el Registro Inicial del 

vehículo nuevo.” (Resaltado propio). 
 

Por lo cual se puede concluir, que en efecto FLETES FOR S.A.S. en su momento cumplió 

con los requisitos que se le exigía por la normatividad vigente, pues de no haber 
acreditado los documentos del CUPO del vehículo TGY939, no habría sido posible su 

registro inicial; pero sí que este fue aprobado y en consecuencia se emitió por la 

Secretaría de Tránsito una constancia de su matrícula, es porque cumplió en su 
momento, ya cuestión distinta es que posteriormente se hubieran extraviado por 

razones desconocidas pero que son netamente atribuibles al Organismo de Tránsito, 
quienes eran los guardas y custodios de tales documentos.  

 

Esto reafirma lo manifestado respecto de que para el momento en el que se realizaron 
ambos traspasos de propiedad, esto es, de FLETES a CARACOLI y de CARACOLI al 

señor ATARA RAMIREZ, no existía ninguna irregularidad en el registro del automotor, 
y que si esta se dio de manera posterior a los traspasos, estamos frente a una 

evidente responsabilidad ADMINISTRATIVA pero no CIVIL, menos cuando FLETES FOR 

S.A.S. enajenó el automotor desde el año 2015. 
 

En consecuencia, la responsabilidad en el hecho generador de los presuntos daños 
causados al demandante por las deficiencias en la matrícula del automotor TGY939, 

es imputable únicamente a las autoridades administrativas encargadas de verificar el 

cumplimiento de los requisitos para este trámite, siendo que las omisiones que se 
hayan presentado, lo fueron por parte de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE NEIVA, y 

el MINISTERIO DE TRANSPORTE, pues el procedimiento administrativo de registro 
inicial, la expedición, validación y verificación de los documentos requeridos para tal 

fin, se surte de manera interna entre estas entidades, por lo que se trata entonces de 



                                                                                                                                                          

  
 

 

 

  

 

www.rojasyasociados.co | Carrera 15 N°124-17 Oficina 608 

Pbx. (571)+525 22 54 . Bogotá D.C. - Colombia 

 

 

 
 
 

una RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA y no de una responsabilidad civil a cargo 

de FLETES FOR S.A.S. 
 

4) Culpa exclusiva de un tercero 
 

Como queda sentado de lo anterior, el hecho generador del daño cuya indemnización 

se persigue con esta demanda y el posterior llamamiento en garantía a mis 
representados, tiene su origen en las conductas de un tercero ajeno a FLETES FOR 

S.A.S., recayendo en primera medida la responsabilidad administrativa imputable a 
las autoridades de tránsito involucradas en el trámite del registro inicial del automotor, 

las cuales deben ventilarse ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa. 

 
Además de ello, y con posterioridad, los presuntos perjuicios causados tendrían su 

origen en la omisión de las obligaciones contractuales de la ESTACIÓN CARACOLÍ en 
su calidad de COMPRADOR del automotor de placas TGY939, según contrato suscrito 

con FLETES FOR S.A.S. en fecha 2 de octubre de 2015, por cuanto estos rubros 

quedaron a cargo del comprador según lo estipulado en la cláusula séptima del 
mencionado instrumento: 

 

 “Los gastos con ocasión al traspaso de propiedad serán sufragados así: 
Matrículas o inscripciones de propiedad y nuevas prendas o pignoraciones sobre 

el vehículo las pagará el COMPRADOR. Los gastos ocasionados al momento de 
la transferencia respecto al levantamiento de pendientes, multas o infracciones, 

moras, impuestos anteriores, prendas o pignoraciones anteriores y los 

impuestos por venta que se ocasionen, serán a cargo del VENDEDOR. 
(subrayado no hace parte del texto original). 

  
 

Asimismo, la ESTACIÓN CARACOLÍ adquirió la obligación de responder por el cupo del 

vehículo TGY939, al momento de vender el rodante al señor YUBER ALBERTO ATARA, 
según la cláusula sexta del contrato de compraventa suscrito entre las partes en fecha 

16 de octubre de 2015, en la cual se acordó lo siguiente: 
 

“el vendedor se compromete a responder, de manera inmediata por el cupo de 

chatarrización, con el cual se hizo la matrícula del tractocamión placa TGY939, 
y en caso de cualquier problema relacionado con la misma; pagará el valor del 

cupo, y los gastos que se derivasen del mismo.” 

 
Compromiso que obliga exclusivamente al prominente vendedor en ese negocio 

jurídico, esto es, la ESTACIÓN CARACOLÍ, razón suficiente para concluir  que FLETES 
FOR S.A.S. no está llamado a responder extracontractualmente por obligaciones 

adquiridas por terceras personas. 

 
Por lo tanto, de probarse que existió un daño derivado de las deficiencias presentadas 

en la matrícula del automotor TGY939, la responsabilidad por los mismos recae y es 
imputable a terceros ajenos a mis representados FLETES FOR S.A.S., por cuanto ha 

cumplido a cabalidad con sus obligaciones contractuales y legales en el asunto que nos 

ocupa. 
 

5) Rompimiento del nexo de causalidad. 
 

Así las cosas, es claro que no existe nexo de causalidad que permita imputar 

responsabilidad a FLETES FOR S.A.S. por el hecho generador del daño alegado. 
 

La Corte Suprema de Justicia ha manifestado de manera reiterada, que para la 
prosperidad de la acción de responsabilidad contractual estará llamado el demandante 

a acreditar la existencia de los siguientes supuestos: 
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“i) que exista un vínculo concreto entre quien como demandante reclama por la 
inapropiada conducta frente a la ejecución de un convenio y aquél que, señalado 

como demandado, es la persona a quien dicha conducta se le imputa (existencia 
de un contrato); ii) que esta última consista en la inejecución o en la ejecución 

retardada o defectuosa de una obligación que por mandato de la ley o por 

disposición convencional es parte integrante del ameritado vínculo 
(incumplimiento culposo), iii) y en fin, que el daño cuya reparación económica 

se exige consista, básicamente, en la privación injusta de una ventaja a la cual 
el demandante habría tenido derecho (daño) de no mediar la relación tantas 

veces mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el daño)”4  

 
De lo cual se extraen los elementos esenciales de la responsabilidad civil contractual, 

a saber: (i) existencia de un contrato, (ii) incumplimiento culposo, y (iii) relación de 
causalidad. 

 

Para el caso en concreto, el contrato celebrado entre ESTACIÓN CARACOLÍ y FLETES 
FOR S.A.S., fue cumplido a cabalidad por las partes, siendo perfeccionado con la 

entrega material del bien y el traspaso efectivo de la propiedad en favor del comprador. 

 
Por lo tanto, no puede predicarse un perjuicio causado por un hecho (incumplimiento 

o cumplimiento defectuoso de la obligación) imputable a FLETES FOR S.A.S., siendo 
que el hecho generador fueron las omisiones de las autoridades administrativas que 

adelantaron y aprobaron el procedimiento para la matrícula del automotor TGY939, 

quedando eximido de responsabilidad FLETES FOR S.A.S., por cuanto se trata de una 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA imputable a la Secretaría de Tránsito de Neiva 

(Huila) y al Ministerio de Transporte, y que debe ser resuelta ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativa. 

 

Adicional a ello, las obligaciones contractuales de ESTACIÓN CARACOLÍ como 
comprador primero y vendedor después, para responder por el cupo del automotor 

TGY939, exoneran de responsabilidad civil a FLETES FOR S.A.S. en los presuntos 
perjuicios causados al demandante. 

 

Así las cosas, su señoría, la responsabilidad civil que se le pretende imputar a mis 
prohijados carece de los requisitos de incumplimiento o cumplimiento deficiente por 

parte de FLETES FOR S.A.S., pero además, no existe RELACIÓN DE CAUSALIDAD que 

permita determinar que mis representados generaron el hecho que derivó en los 
perjuicios. 

 
Es decir, al no existir un incumplimiento de las obligaciones de FLETES FOR S.A.S. 

respecto del vehículo distinguido con las placas TGY939, el hecho que dio origen a los 

presuntos perjuicios causados al demandante, carecen de nexo de causalidad que 
permitan imputar responsabilidad alguna al llamado en garantía. 

 
Por el contrario, debe considerarse en primera medida la RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA en cabeza del organismo de tránsito de Neiva y el Ministerio de 

Transporte, que en todo caso no son competencia de esta jurisdicción, y la 
responsabilidad civil de la ESTACIÓN CARACOLÍ en los doble condición de comprador 

primero, y vendedor después del tantas veces mencionado automotor. 
 

Circunstancias las cuales permiten concluir que, en cualquier escenario, no le asiste 

responsabilidad alguna a la sociedad FLETES FOR S.A.S., puesto que, al realizar la 
matrícula del vehículo ante la administración y realizar los traspasos de propiedad del 

 
4 Corte Suprema de Justicia. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. SC380-2018, Rad. 2005-00368-01. 
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mismo, nunca se le informó irregularidad alguna en la situación jurídica del vehículo 

ni por las autoridades de tránsito y transporte, ni por los nuevos propietarios. 
 

Tales deficiencias se pusieron de manifiesto mucho después de que FLETES FOR S.A.S. 
realizara el registro inicial del rodante, y también de que hiciera entrega material y el 

traspaso de propiedad en favor del demandado ESTACIÓN DE SERVICIOS CARACOLÍ, 

con lo cual, evidentemente durante todo el tiempo en que mis representados obraron 
como dueños del bien, nunca tuvo conocimiento de que tuviera alguna irregularidad 

en su tradición. 
 

6) Excepción Genérica o innominada. 

 
Finalmente, solicito que se decrete de oficio cualquier excepción que se advierta o 

configure con base en los hechos que se encuentren probados dentro del presente 
litigio, con el fin de garantizar el debido proceso y la defensa del demandado, en los 

términos del artículo 282 del C.G.P. 

 
VII. PETICIÓN DEL LLAMADO EN GARANTÍA: 

 

Primera. Solicito al señor juez, que con fundamento en los hechos relatados y las 
pruebas allegadas, se tengan probadas las excepciones previas y/o de fondo 

propuestas por el llamado en garantía FLETES FOR S.A.S., y en consecuencia, se 
desestimen las pretensiones de la demanda presentada por YUBER ALBERTO ATARA 

RAMIREZ en contra de la ESTACIÓN DE SERVICIOS CARACOLÍ JASA S.A.S. 

 
Segundo. Con fundamento en los hechos relatados y las pruebas allegadas, se tengan 

probadas las excepciones previas y/o de fondo propuestas por el llamado en garantía 
FLETES FOR S.A.S., y en consecuencia, se deniegue la pretensión del LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA hecho a FLETES FOR S.A.S. por el demandado ESTACIÓN DE SERVICIO 

CARACOLÍ JASA S.A.S. 
 

Tercero. En consecuencia, se desvincule a FLETES FOR S.A.S de la presente demanda 
a la que fue vinculado mediante llamamiento en garantía.  

 

VIII. PRUEBAS Y ANEXOS 

DOCUMENTALES 

 

Manifiesto ante su despacho judicial que me allano y acepto los medios probatorios 
que fueron aportados por el demandante y por el demandado en el escrito 

introductorio, en la contestación y en el llamamiento en garantía, y solicito tener como 
prueba de lo argumentado por el suscrito los siguientes: 

 

a. Poder especial.  
b. Certificado de Existencia y Representación FLETES FOR S.A.S. 

c. Resolución 3913 de 2019. 
d. Anexo I – Resolución 3913 de 2019 

e. Resolución 474 del Ministerio de Transporte para el saneamiento del vehículo 

de placas TGY939. 
 

f. Copia del Contrato de Compraventa del vehículo TGY939 del 2 de octubre de 
2015, suscrito entre FLETES FOR S.A.S y ESTACION DE SERVICIOS CARACOLÍ 

JASA S.A.S. 
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IX. NOTIFICACIONES 

La sociedad FLETES FOR S.A.S. con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., puede ser 

notificada en la Carrera 60 No. 12 – 55 Piso 2 la ciudad de Bogotá D.C., Tel: (1) 

3204457135 y al correo electrónico Jairo.neira@rojasyasociados.co 
 

El suscrito apoderado, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., puede ser notificado 
en la Carrera 15 No. 124 – 17 oficina 608 de Bogotá D.C., en el teléfono 3158235575 

y al correo electrónico Jairo.neira@rojasyasociados.co. 

 
 

Atentamente, 
 

 

 
JAIRO NEIRA CHAVES 

C.C. No. 1.128.432.434 de Medellín. 

T.P. No. 274.893 del Consejo Superior de la Judicatura 
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